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POR LA CUAL la sociedad CANDICE HOLDING S.A. otorga Poder General a favor de la señora 

  

  SARA HUNGRÍA OCHOA. oa 

a arme Panamá, 11 de noviembre de 2004.--   

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo ¡fresno 

nombre a los once (11) días del mes de noviembre del año dos mil cuatro (2004), ante mí, PAGAS 

Licenciado DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, Rorso.e 

portador de la cédula de identidad personal número ocho-ciento setenta y urio-trescientos uno [frei 

(8-171-301), compareció personalmente el señor ANDRES M. SANCHEZ, varón, mayor de edad, ne patas 

panameño, casado, Asistente Legal, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal [oras 

número dos-ciento veintiséis-seiscientos cincuenta y seis (2-126-656), a quien conozco, en su [lo we»: 

carácter de Presidente de la sociedad CANDICE HOLDING S.A., sociedad ésta debidamente [sion 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil a ficha cuatro dos seis uno nueve cero [lontila 

(426190), documento cuatro uno dos ocho tres dos (412832), debidamente autorizado para este [ias 

acto según consta en acta de la reunión de la Junta Directiva de dicha sociedad, celebrada el día [[imimaar 

once (11) de noviembre de dos mil cuatro (2004), cuyo contenido se transcribe más adelante, oo PANAS 

y me solicitó que extendiera esta escritura pública a fin de hacer constar que, por este medio, en Lorama o 

nombre y representación de CANDICE HOLDING S.A. otorga Poder General a favor de la señora A 

SARA HUNGRÍA OCHOA, para que actuando individualmente, lo ejerza con las siguientes [Tras 

  facultades: O rAamaa 0 

— PRIMERO: Para que administre y gobierne los bienes de todas clases, ya sean muebles, ||o meras! 

inmuebles, semoviente, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o [ovas 

" Sa Y panal adquiera en el futuro. - oa 
s, 

  

ES 

--"SEGUNDO: Para que cobre y perciba de toda clase de organismos, persones dades, * A from 
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empresas o sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extranjeras”; ¿cian si anigiadós LEA 

  

  

   
correspondan a la sociedad por cualquier concepto, ya procedan de contas Aerifiqie y 
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10 a dro 
por el precio y condiciones que tenga por conveniente; y para que rescinda toda clase de 

contratos cuando lo considere procedente.   

  -CUARTO: Para que tome y rinda cuentas de todas clases, las examine, apruebe o impugne 

y perciba y satisfaga los alcances que resulten de las MisMAS cocrncnanicicacncocnncanicooan enana 

  -QUINTO: Para que abra, opere, mantenga, liquide y/o cierre cuentas corrientes y de ahorros 

en bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjeras, haga depósitos de todas clases, 

recoja, apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de las mismas librando y 

suscribiendo cheques, órdenes y mandatos de pago de cualquier clase y para que, en relación 

con dichas operaciones, firme los documentos de toda índole que fueren menester, sin limitación 

alguna y autorice a cualesquiera otra persona o personas a firmar los mismos. - - 

  

Peon SEXTO: Para que por cualquier concepto pueda librar, aceptar, endosar, ceder, traspasar, 

pignorar, negociar, cancelar, pagar, cobrar o encargar de su cobro, avalar, protestar y/o en 

cualquier otra forma enajenar y transmitir letras de cambio, libranzas, pagarés, cheques y toda 

  clase de documentos de crédito y de valores. 

SEPTIMO: Para solicitar y convenir, por cuenta de la sociedad con cualquier banco o 

entidad, la apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas, a favor de las personas 

  o entidades que estime a bien designar. 

a OCTAVO: Para que dé y tome a préstamo, cualquier cantidad de dinero, con o sin garantía 

hipotecaria y pignoraticia, fijando el interés, el término y las demás condiciones que tenga a bien 

pactar; y para que constituya, acepte, prorrogue, ceda, traspase, grave, modifique y/o cancele 
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e NOVENO: Para que convenga el depósito de toda clase de bienes y valores, en bancos e Pedo   
¡ ARTO instituciones, pudiendo retirar todo o parte de lo depositado cuando lo tenga por conveniente, 
mal 

Ciro 2 4 . 
AE sesll tome en arrendamiento cajas de seguridad en bóvedas de bancos, firmando, prorrogando y 
ro 

Dix aciNo an 
y uevaroll rescindiendo los correspondientes contratos cuando lo considere oportuno; y para que deposite 

  

cau y reciba de dichas cajas lo que estime conveniente, firmando las constancias del casp.-- - 
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--DECIMO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el valor que   

convenga.   

-—---UNDECIMO: Para que gestione toda clase de diligencias en oficinas públicas y privadas,   

Registros de todas clases, y ante personas, funcionarios y autoridades de toda índole, nacionales   
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y extranjeras; presente instancias y solicitudes de todas dases; tramite asuntos y expedientes de 
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toda índole y recurra por la vía pertinente contra cualquier clase de resoluciones que se dicte 

  hasta obtener resolución definitiva. 

anu DUODECIMO: Para que asista a toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad, o 

a las que tenga derecho a asistir en cualquier concepto, tanto de particulares como de accionistas 

de empresas mercantiles o civiles, nacionales y extranjeras; tome parte en las deliberaciones de 

todas clases que se suscite sobre asuntos de cualquier naturaleza; tome, apruebe o impugne 

acuerdos, emitiendo los votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente y suscriba 

las actas de las sociedades cuando fuere necesario por las leyes o los estatutos, rama 

—---—-DECIMO TERCERO: Para que compre, acepte, permute y de cualquier otro modo o título 

adquiera y venda bienes inmuebles o muebles y adquiera y venda, aporte, ceda, traspase, 

enajene semovientes, efectos, valores, bonos, acciones de empresas y sociedades mercantiles y 

civiles, documentos de crédito y de valores y derechos y acciones de todas clases, nacionales y 

extranjeras, al contado o a plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar, abone 

y perciba el importe de dichas operaciones, y acepte y otorgue los recibos, resguardos y cartas 

  de pago del caso. 

mm DECIMO CUARTO: Constituya, modifique, prorrogue, liquide y disuelva sociedades 

mercantiles y civiles de todas clases, ingresando en o retirando de ellas el capital y bienes, pacte 

las bases por las cuales deberá regirse, suscriba acciones, las represente y perciba sus productos 

y, oportunamente, nombre administradores, liquidadores y peritos.o—.—.-   

--DECIMO QUINTO: Tome posesión real, corporal y simbólica de toda clase de bienes que   

correspondan a la sociedad, solicite y conceda quitas y esperas, celebrando convenios de pago 

con acreedores y deudores y transija toda clase de créditos, derechos y acciones.—=rmmmmmnaam 

—---DECIMO SEXTO: Ejercite todos los derechos que emane de los contratos celebrádos, qu 

se celebren por la sociedad o en nombre de ésta, levante actas para hacer constar jetta 

requerimientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendó.retitlir 

  cantidades quese consignen a favor de la sociedad. 7 7 q” 
Mo Bo , “e “o , y Y 

a DECIMO SEPTIMO: Solicitar anotaciones e inscripciones de todas clases en los Kegistrós de 

Acciones de sociedades y empresas y en los Registros de la Propiedad y donde más proceda... 

------DECIMO OCTAVO: Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificados en   
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este Poder, ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y | 

personales, incluyendo la conclusión de contratos de representación con sociedades o personas 

concedentes,   

  "DECIMO NOVENO: Para que esté investido de todas las facultades que formen parte de 

los poderes para pleitos, entre las que, a nombre y en representación de la Compañía, usará las 

   

siguientes:   IEOSDAN 
«presa QUIN 

  -(1) Para que la represente, asista y defienda en todos los pleitos, causas o negocios civiles [Jowe can 
OT AS) 

ANA 

    

  

   

    

       

y criminales, juicios verbales de todas clases y de desahucio, abintestatos, testamentarios, 

diligencias sobre declaratoria de herederos, declarativos de mayor y menor cuantía, ejecutivos, 

con facultad expresa de hacer protestas, de abonar pagos legítimos y llenando en ellos los 

requisitos pertinentes, concursos, quiebras, retractos, tercerías, interdictos, incidentes, y en todas 

las diligencias y actuaciones judiciales, las de jurisdicción voluntaria, inclusive, en que tenga 

interés en la actualidad o en lo adelante se le ofrezca, ya como demandante, demandada o en 

cualquier otro concepto; y para que asimismo la represente, asista y defienda en todas las 
SE VAÑAd 

instancias de los negocios aludidos y en los administrativos y contencioso-administrativos, por [Pb 

  todos los trámites, alzadas y recursos. [ora ay 

a -—----(11) Para que inicie, siga y termine procedimientos sumarios de acuerdo con los preceptos |lo pe £a83 
ey CT M a AUINOR 

0 AN 

de Derecho Inmobiliario o Ley Hipotecaria o de su Reglamento y disposiciones legales vigentes [kosa 

sobre la materia, con facultad para consignar la obligación de indemnizar daños y perjuicios, y [[0"Xa 

pedir adjudicaciones de bienes en pago de los créditos reclamados. commmrcnacnncnnaccc romeo [op SANS 
ay SAN 

a (11) Para que en cada uno de dichos pleitos y negocios comparezca ante Cortes, Juzgados, oran a 
era pana 

. , » .. . a . TARA 0 

Audiencias, Tribunales Ministerios, Oficinas y autoridades competentes, así demandando como o me vacas 

defendiendo, presente escritos y querellas, demandas, contestaciones, réplicas, súplicas,  |[w Y 
pe a PA 

et AJA 
. , . Ps , . qn PAÑAY 

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solicitudes de todas clases; promueva, diga y termine [eco 
o PANA 

cuestiones de competencia por inhibitoria o declaratoria, recuse juicios y toda clase de acciones 

y de excepciones; pida notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos judiciales y 

notariales, apercibimientos, lanzamientos, señalamientos, suspensiones, prórrogas, certificaciones, 

despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, solturas, embargos de todas clases, 

desembargos, venta, trance, remate de bienes y desglose de documentos, para que haga y mejore 

posturas y proposiciones en subastas judiciales y extrajudiciales, ya para la otorgante o para         
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prueba, para que pida y tome posesión de bienes muebles o inmuebles y asista con voz y voto 

a toda clase de juntas y comparecencias, manifestando, acordando y resolviendo en lo que crea 

conveniente, así como a vistas y juicios orales, pida quiebras y la formación de concursos, 

nombre síndicos, comisarios, depositarios, peritos, tasadores y administradores de bienes, oiga 

providencias, autos y sentencias, consintiendo lo favorable y recurriendo de lo perjudicial, 

suplique, anuncie, interponga, continúe o no las acciones de nulidad y los recursos de reposición, 

apelación, súplica, queja, alzadas, reforma de inconstitucionalidad, de responsabilidad, de 

casación, de amparo en la posesión y en el dominio, de revisión gubernativos, 

contencloso-administrativos, y todos los demás ordinarios y extraordinarios que procedan para 

que desísta y se separe de todos y cada uno de los referidos recursos, pudiendo continuarlos por 

todos sus trámites hasta su terminación e impugnar los que de contrario se establezca, para que 

se allane, aparte o separe, cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones y excepciones, 

demandas y querellas, sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las sentencias, 

haciendo cumplir lo resuelto en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida, 

promueva y practique todas las diligencias preliminares y todas las actuaciones judiciales y 

extrajudiciales que fueren menester, con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer 

efectivas tasaciones de costas y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y transigir sin limitación 

alguna,   

e VIGESIMO: Para que cuando lo estime conveniente o necesario otorgue y suscriba toda 

clase de poderes, ya sean generales, mercantiles, para pleitos y especiales, con todas las 

facultades que libremente acuerde, sin limitación alguna, como si los otorgarala Junta Directiva 

y la Junta Genera! de Accionistas de la sociedad. pt 
, a 

en" VIGESIMO PRIMERO: Para que represente a la sociedad en cualquier ltéracióNfo cón 
nu Sá OS 

  

      

rso 

de precios, ya sea público o privado y tome cualquier acción y suscriba. los: exito que 

presentación de las ofertas.   
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NANA 
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alguna, renunciando al fuero de domicilio y designando lugar para el cumplimiento de 

--""VIGESIMO TERCERO: Para que sustituya en parte o en totalidad las facultades del presente 
    

    

          

    
   

poder a favor de la o las personas que tenga a bien designar y revoque dichas sustituciones 

  cuando lo considere oportuno. 

El acta que se protocoliza con la presente Escritura Pública es del tenor siguiente:--------—----==--- 

mean -ÁCTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA oooncmnomemamimannas 

DE:   

irme CANDICE HOLDING S.A ¡cn 

—--Una reunión de la Junta Directiva de CANDICE HOLDING S.A. sociedad anónima organizada 

de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el día 11 de noviembre de 2004, a las 10:30 de la mañana. =eo-=—.-   

  —-----Se encontraban presentes: 

—----ANDRES M, SANCHEZ: 

—--JOHN B. FOSTER: 

-—-MYRNA DE NAVARRO ate 

  

  

  

------quienes son todos los Directores de la sociedad y, como tales, decidieron llevar a cabo la 

  presente reunión, renunciando al aviso previo. 

--—-----El señor ANDRES M. SANCHEZ, Presidente de la sociedad, actuó como Presidente de la 

reunión y el señor JOHN B. FOSTER, Secretario de la sociedad, actuó como Secretario de la 

reunión.   

-----El Presidente declaró abierta la sesión e informó que era conveniente para los intereses de 

la sociedad otorgar Poder General con amplísimas facultades de dominio y administración sin 

limitación alguna a favor de la señora SARA HUNCRÍA OCHOA. comme   
----"Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió autorizar al 

Presidente de la sociedad, para que comparezca ante Notario Público y otorgue Poder General           
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a favor de la señora SARA HUNGRÍA OCHOA, para que actuando individualmente, represente     
a la sociedad en cualquier parte del mundo con las más amplias facultades y en especial con las 

  facultades que a bien se le otorguen. 

-----No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la reunión .-—-===-- non 

  

(Firmado) ¡legible—ANDRES M. SANCHEZ-—----(Firmado) llegible—JOHN B. FOSTER 

    Presidente Secretario —_———-—- [oran au 

e s , , . . . . . S a Y 

----Advertí al compareciente que la ley deja a opción del interesado la inscripción en el Registro ¡[cs Pos 

  Público de los Poderes Generales. ES 

.----Leída como les fue en presencia de los testigos señores LUIS RUBEN MORALES, con cédula [ln o 

de identidad personal número ocho-noventa y dos-novecientos cincuenta y nueve (8-92-959) [braoinas 

y MIRNA NORA MENDEZ, con cédula de identidad personal número cuatro-ochenta y dos- ||" tinaac 

novecientos ochenta y dos (4-82-982), mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, 

  

a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su ranas 

aprobación, y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que doy (8. aora pass 

Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número SIETE MIL OCHOCIENTOS [porra 

OCHENTA Y NUEVE (7,889) nero 

(Fdos.) ANDRES M. SANCHEZ---—LUIS RUBEN MORALES------MIRNA NORA MENDEZ=-- [Sr pass 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá. amame [[oranis or 

  

  

-—---Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, |luverax$ 

    
República de Panamá, a los once (11) digsadelgges de noviembre de dos pa 

ACHDE Pa pS> d 
er... 

        
   

    

y 
A ha 

   > 

“e 

> soTaria Qt 

: A O STARIO e S soranta 
E A A 

: Sut E 30 DAANA         LYSTA] 
  

  
  

a QT, ROCAS 

  

2 A Y TT e S NA e. a m1 0 ú an cn AR a A A MA PAN a PAN a ARA para UE po OS pp Ana AÑá . Sacra DE PASA   

 



   

MEL, CAN 
ESTÓN 

yu. cae
 

EL 
paria mu 
eL cab

 

IARLAS 
yn IS 
rara 

Pue, 

ver ea cae 

    

PANAMA 

CAL CITE 2 

¿AMA 

SARA 
E 
o Y 

    

» 
+ 

         

      

  

AUN TA DES 

4ro DA 
PAÑaNa

 ni 

AR GnITO 
nro

 e a 

y 
o 

Ñ 
pia QUA

NTa meo o 
A 
CrR0a 

¡Ora! SEN 
Y 
Po 
pa 
Dt Yara

Ñá 

ya 
LINTA 

HOTARÚ
 qu 
ARCUITO

 PE PANA 

Sta MEL
 cana A

RDE TA 

MN 
Ana QU pNgA 

Ol 

mA N 
y 

AANTA DUL
 ncuro

 DE. PAÑAs 

AÑADE 
MOS Aria QUI

NTA DíA: ARGE
ITO NE PAÑaMa

 

TA DEL EIR
CUTTo DE PAÑa 

¡ORARIA 
Mpio DEL 

LA pul. CIC
 o DE PANAMA, NO

ARÍa E AIN TS DER
E 

S yA EsTa DE 
CIRCUITO 

DÉ PANAMA NO 

e 

SIENTA DEL O RcESro 
DE pAÑaMa

 Su 

O pxIna QU) INTA DÉ AIN 
UN 
UN 

uUsre 
A Qe 
AÑAniA NOTA MÍA 

AS E QuiNra 
pEL E NITO E PAÑO 

xi 

á 

Ururro Y 
CAD INTA DEV 

A NOTA
 

purTo DEPA 
¡DP ANñAme 

yA 
35 QUINTA 

DAL 

JA NOFAxRIA
 Q 
Mi 

    

e TAMAA QYINTS 
ero E VANA ME DE PAN Era E unen DEE IRE Za NOTARIA 

   

    

     pANAN pr 
JT, 

14 MUELA 

ANADÍO No
rama qu YA 

piNTa 
ao DEPAÑA 

My Ta DE! CmourIo 
PE PAN 

A 

ROTABÍA Q
UINTA 

Quina M 

Corra nia Q
UINTA 

7 
AÑAMA poTaRta Q

 ÍSTA DO 

ROuLro pRPAÑamá,
 US MA E DEL 

CUCUTA 
DE PAN 

rro DEP 
AMA, NOT

aRta QUÍ DELI 
CU 

QUINTA 
GIECO 

DEV Ama 

a 
MANTA DEÍ CRC.

 
ama Ñ 

py DE Lomas 
AR 

OTANIA 
QUINTA 

DE 

SS PAN To OS LANA, 
  

  

       

  

   

  

la 
a 

S 
APO 

a 
(Convention 

STuLE 

ention de la He 1 du 5 oct 
5 

? Paño PANawA 
ya LU obre 1951 

o 

E 

El presente documento
 público 

2 ha sido fimad _Dibnads si o pora 
UTA Lo 

3 quién actúa en calidad de ., yrorte e 

f y está sovesiido 401 esto a 

MPa oo 4 5 JUN 200 

    

. Esta Autorización no 

implica responsabilidad 

en cuanto al contenido 

6 Bajo el cometo rm 
Z. 

| 
3 | documento 

9 Sello /irmbre 46 Firm 

BO pn 
Uca 

, "Do ca 
ntormi 

del erica le con el 
numeral 5 

refarma
d 

le 4 

o 
al 

por el 
ey Notarial

; 
; 

ben PANAMÁ 
9 al dt 

nitrato 
+ par erección amic

s 

arzo 31 de 1978 

DOY FE que 1 

a fotocopia
 pi 

receden
t e 

que consta 
de 

vxacta 
- 

co, Ed .- 
: 

€ loo. 
ocumento 

is es 

vIYaquÍl 
€ $e me 

   

  

sis quiero Alle er 

LARIO o ku 
PNTE LECIMO z Sex O       

y ME YÁS, 

gon ARA DS 
NS 

  

Y 
ENE PAÑNA 
¿grAmaA O 

na paña 
ISTARIA 

ma 

y PEPA 
COTABÍA Q 

p ne PAÑy 
ROTARTA QU 

0 DE vaNy 

GOTARIA Cl 
OR PAS 

RE pa ma el 

o DE PANA” 
O TAria Q 
Y VE PANA! 
gra ria Qí 

y DE vAÑa 
ROramia 

ul 
ANN" 
   
   

  

A 
[rá Paid 
O RARÍA QU 

y BRTASAS 
patera UE 
PE vai 

y TARÍA a 

a DE PERA 
oraÚia e       
y mE PANA? 

Reyparia RA 

a 1 PIÑAS 

NOTARIA qu 

O DE PANAS 

ETA Ria A
e 

    

   
   ODA 

LOTA! 

np PAÑAd 

¡(y TARIA
 yy 

o 0 pana 

O TARIA qu     
UR ranaM 

¡Tama 
QU 

La) PAE par
á 

5 Cao 
ES yArcam     

  

         

  

    

  

  

  UTARIA qu 
       

    

PARIO du
r > 

TO DE PA
NAMÁ NOTARIA

 QUITA
 

RAMA NOTARIA qu pra cIKeuITo 
PRPANA 

in 

peroo PE Panama NOTAR 
YA DEL RC

UYIO DE. paráÑia
 

nm PETATDA
 Qu NTavEr

í AUTO DE PANAMÁ 
NOTALIA

 Quant 
vel 

a a MO Tarn,
 ARTA DE

L AU CUIT 
E PANAMA, OT

ARIA G
UAT MN 

ir 
= 

ero
 DEP Nadia NUYFARL

A QUINTA, a
 O CUITO De PANA

MÁ y apra QU 
3 

irmeva
 DE PAN 

NOTAR 
DES pil ERC

USTO yu Pa 
PE 

Acro 
E 

ma e 
CLIO pE PANAMA No

rma GU STA DELÚ Purro Me TES 

cra Te RCUNO,
 y paran

 ¿QUATUA
 quisla

 ul ecu 
pone pAÑAm 

O ama 
QUINTA, MEL CTeC 

ODE PAÑANA 
SY 

dra QUINTA DE Remo 
OS 

A ada
 NO] ala QU 

Mr ANLADE   
N
N


